
FRANQUEO CONCERTADO 

fe» 
ae lá «romtirta ae heóu 

AdminiSÍraCiÓÜ . -^terveñción de Fondos 
de la Diputación provincial- -Teléfono 1700 
Imirenta ú s la Uíputaílón provincial.-Tei. 1916 

Juetes 21 de Enero de 1943 
M m . 16 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. N \ 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que Se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ^ 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL̂  para su encuadernació \ 
3. a Las'inserciones reglamentarias en el BOLETÍN .OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anualefe, 35, peseta$ semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgadós municipales, 75 céntihios línea. 
b) Los demás, una peseta línea. -

y Mínisleris É Oiiras PáMiEas 
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas 

SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

Concurso efe proyectos, suministro y 
montaje de compuertas automáticas, 
para el aliviadero de superficie del 

pantano de Villameca (León) 

A N U N C I O 
Hasta las írecé horas del día 9 del 

p róx imo mes de Febrero, se admi
t i rán en la Sección de Obras Hir 
d ráu l icas de la Direcc ión General 
de Obras Hidráu l i cas , durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 310.0Ü0 pesetas. 

, L a fianza provisional ' a 6.200 pe
setas. 

E l concuaso se verif icará en la c i 
tada Dirección General de Obras 
Hidráu l icas , el día 11 del citadormes 
de Febrero, a las once horas. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes es tarán de manifiesto, durante 
el mismo plazb, en d icha Sección de 
Obras Hidráu l icas , y el modelo de 
propos ic ión y disposiciones para la 
presen tac ión de proposiciones y ce
lebrac ión del concurso son los que 
siguen: 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . v e c i n o de . 

provincia de , , según cédula 
personal n ú m e r o , con resi
dencia en ,provincia d e . , . , . . , 
cahe de . n ú m e r o . . . . , 
enterado "del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado del día 
. . . . . . . y de las condiciones y re

quisitos que Se exigen para la adju-
d ieac ión del concurso de proyectos, 
suministro y móntá je de compuer
tas au tomá t i ca s para el a l iv iadéro 
de superficie ¿el Pantano de V i l l a -
meca (León), se compromete a ^to
mar a su cargo su ejecución, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
t idad dé . . . (. .: ' 

' {Aquí la proposición que sxe haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, eŝ  
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así, como toda aquélla en que se añada 
alguna cláuaula.) 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas'que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de. trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fila
dos por la junta creada por R . O. de 26 
de Marzo de 1929. 

Disposiciones para lá presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso • 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se r e d a c t a r á n en 
castellano y se ex tenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos . \ 

Se p resen ta rán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en ei 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se cons ignará que son para esta 
contrata, a c o m p a ñ a n d o a las mis
mas el poder o documento que acre
dite la representac ión que, en su 
caso, pueda ostentar el proponente 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, o en sus sucur

sales, la cantidad que se expresa en 
el arjuncio como fianza provisional , 
en metá l ico o en efectos de la Deuda 
púb l i ca ai tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garan t í a para tomar parte en el con
curso, a c o m p a ñ a n d o al resguardo la 
póliza de adqu i s i c ión de dichos efec
tos. E n este ú l t imo caso, se deposi
ta rá una cantidad n ó inferior a l 10 
por 100, precisamente en metá l ico , 
para responder de la falta de reinte
gro de* los documentos presentados, 
si la hubiere. 

Caso despresentar p ropos ic ión a l 
guna Sociedad, Ei t ípresa o Compa
ñía , debe rá a c o m p a ñ a r a la misma 
la certif icación exigida por el ar
t ículo 6.° del Real Decreto de 24 de 
Piciembre de 1928, > 

De cada propos ic ión que se pre
sente, se expedi rá el Oportuno re
cibo. 

E l concurso se ce lebra rá con su
jeción a la Ins t rucc ión para subas
tas de 11 de Septiembre de 1886, 

Si concurre alguna Sociedad, debe 
a c o m p a ñ a r la escritura social ins-, 
crita en el Jlegistro Mercanti l , y 
acuerdos del Consejo de Admin i s 
t rac ión , con las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la propo
sición para tomar parte en el concur
so; acreditando si éste ejerce^-algún 
cargo mediante certif icación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas 
y el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida, bien por él 
Cóa*ul de E s p a ñ a en la n a c i ó n de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
nac ión en E s p a ñ a . 

Los que concurran al concú r so 



d e b e r á n acreditar, previamente a la 
ce lebrac ión de ésta, que se hal lan al 
corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y con t r i buc ión 
industrial o de utilidades, 

Madr id , 9 de Enero de 1943.—El 
Director General, P. M , Sagasta. 

N ú m . 30.-141,00 ptas. 

Administración premsíal 
Sección Provincial de Adminisíracion 

local 
. C I R C U L A R 

Como a pesar de las Circulares de 
esta Sección Provinc ia l , publicadas, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y comunicaciones de la Secreta
ria de la Mancomunidad Sanitaria 
provincia l , facilitando datos necesa
rios para las consignaciones d é l o s 
respectivos Sanitarios „ Patronato, 
etc.,. etc., a fin de dar facilidades 
para su r á p i d a confección y trami
tac ión , son muchos los Ayuntamien
tos que aun no han remitido los 
presupuestos ordinarios para el co
rriente ejercicio, a* los efectos que 
determinan los a r t ícu los 300 y 301 

..del Estatuto Munic ipa l , vigente en 
la materia, y de Conformidad con 
el R. D. de 10 de Abri í de 1924, ha 
b r í a n de ser remitidos al l imo . Sr. De
legado de Hacienda con lodos sus 
antecedentes, el d ía 10 de Diciembre, 
a m á s tardar, nuevamente y por úl
t ima vez, se reitera a los morosos, la 
incumpl ida obl igación, hac iéndo les 
saber que transcurrido el ú l t imo e 
improrrogable plazo de quince días, 
a partir de la fecha de esta publica
ción, ee p o n d r á en conocimiento del 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda, a 

Jos efectos que procedan, por negli
gencia y demora en el cumpl imien
to de tan importante e imprescindi
ble servicio, ga ran t í a del buen fun
cionamiento de les Haciendas loca
les, y base de una buena adminis
t rac ión . 

León , 15 de Enero de 1943—El 
Jefe de la Sección, Fernando V i d a l 
Ca r r eño . 

Distrito Minero de León 
Planes de labores 

Se hace saber a los explotadores 
de minas, que sóltí se a d m i t i r á n los 
Planes de Labores para 1943, hasta 
1.° de Febrero. Los que no lo hubie
r a n presentado, se rán confecciona
dos dichos Planes por el Personal 
de la Jefatura de minas a costa del 
explotador, 

León, 19 de Enero de 1943.—El 
Ingeniero jefe, Celso R. Arango. 

Admlnislración mnnicipl 
Ayuntamiento de 

Boñar 
L a Corporac ión de m i presidencia, 

en sesión celebrada el día 7 de D i 
ciembre ú l t imo , a c o r d ó sacar a su
basta el nombramiento de Encarga
do del Servicio de .Limpieza de esta 
v i l l a de Boñar , con sujeción al plie
go de condiciones, que se hal la de 
manifiesto en la Secretaría munic i 
pal, todos los d ías hábi les , en las 
horas de oficina, hasta el en que se 
celebre la subasta, bajo el tipo 
de 2.653 pesetas. 

E l pago de los servicios contrata
dos se h a r á por trimestres vencidos. 

L a du rac ión del contrato será de 
cuatro años , a partir del d ía 17 de 
Febrero p róx imo . 

L a subasta se ce lebra rá en esta 
Casa Consistorial, bajo la president 
cia del Sr. Alcalde, o Teniente en 
quien delegue, con asistencia de 
otro miembro y Secretario de la Cor-
porgción , al día siguiente de trans
curridos los veinte hábi les , a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, o en e l inmediato, 
si resultase festivo, a las once de la 
m a ñ a n a . 

Para la ce lebrac ión de la subasta 
se obse rva rán las siguientes reglas: 

1. a Los pliegos de propos ic ión se 
fo rmula rán con arreglo al modelo 
que abajo sé inserta, en papel rein
tegrado c b ñ timbre - del Estado 
de 4,50 pesetas, m á s el timbre muni
cipal y séllos de Paro Obrero, sien
do desechada, sin m á s t rámi tes , la 
proposic ión que al abrirse el pliego 
aparezca deficientemente reintegra
da. Juntamente con la proposic ión , 
y dentro del sobre cerrado, se acom
p a ñ a r ^ la cédula personal corriente 
del l icitador. 

2. a Las proposiciones d e b e r á n 
ser suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten, por medio de poder de^1 
rado bastante por cualquier Le, CA* 
con residencia en L a Veci l la . 

3. a Los pliegos cerrados dj^p 
posic ión serán presentados a 
mesa presidencial, dentro del plaz 
de media hora, a contar del momen
to en que el Presidente declare 
abierta la l ic i tación, y una vez en
tregados, no p o d r á n ser retirados 
por motivo alguno. Todo licitador 
puede presentar varios pliegos, bas
tando que en uno de ellos'acompa-
fre la cédu la personal. 

4. a Si se presentasen dos o m á s 
proposiciones iguales, m á s ventajo
sas para el Ayuntamiento que las 
restantes, se p rocede rá en la forma 
que se indica en el pliego de condi
ciones. 

Boñar , 13 de Enero de 1943 . -E l 
Alcalde, P ío Reyero. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de . . . . . . habitante en ja calle de 
n ú m , provisto de cédula 

personal de la tarifa . . ., clase . . . . , 
n ú m , enterado de las condi
ciones de subasta para el nombra
miento de Encargado del servicio de 
l impieza de la vi l la de Boñar , se 
compromete a tomar a su cargo d i 
cho servicio durante el tiempo se
ñ a l a d o en el anuncio, y pliego de 
condiciones, por la cantidad de (la 
cantidad se expresará en letra), ajus
tándose en un todo á lo precep
tuado. 

Fecha y í i rma del proponente. 
N ú m . 29.-88,00 ptas. 

Administración de luslitia 
Cédula de notificación y requerimiento 

Por el presente se hace saber a 
D o n L i n o González Flecha, mayor 
de edad, vecino de Manzaneda de 
Tor io , hoy en ignorado paradero, 
que para tasar una tierra, sita en 
dicho Manzaneda, de su propiedad, 
embargada al mismo en ju ic io ver
bal c i v i l n ú m e r o 172 de 1938, segui
do por el Procurador D . Nicanor 
López, en nombre del Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de León , se 
ha designado perito para tasarla por 
parte de la actora á D , Evaristo Ro
bles Robles, mayor de edad, vecino 
León , cuya, des ignac ión se le hace 
saber a l demandado, pata que den
tro de segundo día, nombre otro por 
su parte; bajo apercibimiento de ser 
tenido por conforme con el nom-
brado. 

A l propio tiempo se requiere a l 
mismo demandado pa^a que en el 
plazo de seis días , presente en esta 
Secretaria los t í tu los de propiedad 
de la finca embargada, todo ello 
bajo los apercibimientos legales, por 
la rebe ld ía del mismo, según viene 
acordado en prove ído de esta fecha. 

•&vn, dieciocho de Mayo de m i l 
e n t ó s cuarenta. — E f Secreta-

Alfonso.—V,0 B,0: E l Juez 
, L isandro Alonso. 

N ú m . 31.—24,75 ptas. 

dula de citación 
Pérez G i l , Moisés; domic i l iado ú l 

timamente en León, calle de San 
Francisco n ú m e r o 8, en la actualidad 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión de 
Frech i l l a , dentro del t é rmino de diez 
días, para declarar en el sumario se
guido con el n ú m e r o 77 de 1942, por 

' el delito de estala; baio apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

i F rechi l la , a quince de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario judicial j F i d e l Gómez. 


